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Resumen
La visión tradicional del pensamiento crítico (PC) fundada en un enfoque racionalista ha sido puesta en 

duda a partir de fines del siglo pasado por la ‘segunda ola’ del PC, la cual, a pesar de no ser un movimiento 
del todo definido, ha incluido aspectos como la imaginación, la creatividad y el trabajo cooperativo en su 
comprensión y en su aplicación a la enseñanza. Paralelamente, perspectivas actuales en psicología moral como el 
modelo ‘intuicionista social’ propuesto por Jonathan Haidt, representan un desafío al modelo racionalista de la 
moral que suponen gran parte de las éticas normativas canónicas. Siendo que tanto el PC como el fundamento 
moral representan factores fundamentales en la enseñanza de ética, se hace explicito que esta última precisa 
también ser revisada. Es por ello que el presente trabajo analiza una perspectiva del PC alternativa a la tradicional 
basada en el potencial aporte de la metacognición y del modelo intuicionista social, con el fin de abrir nuevas 
vías de investigación para la actualización del fundamento moral que se supone en la enseñanza de ética. Para 
ahondar en ello, se ejemplificará la relevancia y aplicabilidad de la metacognición en la enseñanza de ética con 
situaciones vinculadas a la actual pandemia por Covid-19.
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Meeting points between critical thinking and metacognition to rethink the teaching of ethics

Abstract
The traditional vision of critical thinking (CT) founded on a rationalist approach has been 

questioned since the end of the last century by the ‘second wave’ of CT, which, despite not being a 
fully defined movement, has included aspects such as imagination, creativity and cooperative work 
in its understanding and in its application to teaching. At the same time, current perspectives in 
moral psychology such as the ‘social intuitionist’ model proposed by Jonathan Haidt, represent 
a challenge to the rationalist model of morality that many of the canonical normative ethics 
suppose. Since both CT and the moral foundation represent essential factors in the teaching of 
ethics, it is made explicit that the latter also needs to be revised. That is why the present work 
analyses a perspective of CT alternative to the traditional one based on the potential contribution 
of metacognition and the social intuitionist model, in order to open new lines of research to update 
the moral foundation that is assumed in the teaching of ethics. To delve into this, the relevance and 
applicability of metacognition in the teaching of ethics will be exemplified with situations related 
to the current Covid-19 pandemic.

Keywords
Ethics, thinking, critical, metacognition, teaching, model.

Introducción

Según argumentan investigadores contemporáneos como Haidt (2001), 
Triskiel (2016) o Tillman (2016), la perspectiva dominante en ética norma-
tiva respecto de las características de la moral ha sido tradicionalmente la 
de un enfoque racionalista, según el cual se supone que los juicios morales 
emergen exclusivamente del razonamiento. Por ejemplo, éticas tradiciona-
les como las derivadas de la deontología kantiana o el utilitarismo milliano 
generalmente suponen que el cumplimiento de sus criterios depende ex-
clusivamente del razonamiento moral, ya que es este el que posibilita dis-
tinguir entre corrección e incorrección moral. Siendo así, influencias como 
las vinculadas a las emociones suelen ser consideradas como influjos ac-
cesorios o, incluso, como obstáculos en el seguimiento de dichos criterios.

En la actualidad, el fundamento racionalista en el que instituían 
sus criterios normativos las éticas canónicas es problematizado por inves-
tigaciones provenientes de la psicología moral. Si bien los estudios en esta 
disciplina no poseen un propósito prescriptivo como sí lo tienen los siste-
mas éticos recién mencionados, desarrollos como los de Jonathan Haidt 
(2001) evidencian que los criterios normativos fundados exclusivamente 
en la cognición racional se encuentran fuertemente condicionados por 
una cognición de tipo intuitivo, la cual se relaciona con las emociones y 
precede al razonamiento moral en la formación de juicios morales. 

A pesar de que se han evidenciado múltiples puntos problemáticos 
del enfoque racionalista de la moral, las perspectivas críticas que incluyen 
a las emociones como un factor importante aún son escasas y/o poseen 
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un rol marginal en lo que respecta a las investigaciones académicas en 
ética normativa. Así, resulta importante resaltar un problema que atrave-
sará el desarrollo de este artículo en su totalidad: de continuar asumiendo 
que nada de lo que actualmente se estudia en el ámbito de la psicología 
moral afecta la comprensión de la moral que subyace a la ética normativa, 
esta sub-disciplina filosófica corre el riesgo de reproducir y/o perpetuar 
fundamentos dogmáticos que a la luz de investigaciones experimentales 
muestran haber perdido vigencia. 

Este anacronismo en los cimientos teóricos de la ética no representa 
únicamente un problema al interior de la academia, sino que siendo esta la 
sub-disciplina filosófica que se encarga de analizar cuáles son las motiva-
ciones, decisiones y/o acciones que deberían considerarse como correctas 
a nivel ético para guiar el accionar cotidiano, la educación formal podría 
estar transmitiendo supuestos extemporáneos que perjudicarían la adecua-
ción de estos tópicos tan esenciales para la vida social. De hecho, es posible 
afirmar que este punto de partida teórico anacrónico se encuentra presente 
en la enseñanza de ética tanto en el nivel superior como en el nivel medio. 
Un indicio de ello es el hecho de que, a la hora de enseñar ética, los supues-
tos antropológicos y psicológicos que poseía en la base de su ética normati-
va un filósofo del siglo XVIII como Immanuel Kant, aún suelan suponerse 
como vigentes. Como ejemplos recientes de ello, podrían mencionarse los 
desarrollos de Moreno (2018), Mueller (2019) o Madhloom (2019).

Ahora bien, tal como han sugerido filósofos como Obiols (2008), 
Kohan (2008) o Cerletti, 2020), la didáctica en filosofía posee sus particu-
laridades en comparación con otras ciencias, lo cual podría ofrecer vías 
alternativas que permitan favorecer una revisión del enfoque racionalista 
de la moral y evitar su reproducción acrítica. Para ejemplificar esto son 
propicias las reflexiones de Alejandro Cerletti (2008):

(…) si se trata de enseñar filosofía correspondería poder determinar 
qué es lo que se va a enseñar bajo esa denominación. Pero, como se sabe, 
la pregunta “¿qué es la filosofía?” constituye un tema propio y funda-
mental de la filosofía misma, y no admite una respuesta única ni mucho 
menos. (…) El hecho de que pretender enseñar filosofía conduzca como 
paso previo a tener que ensayar, aunque sea provisoriamente, una posi-
ble respuesta a la interrogación sobre qué es filosofía, y que ese intento 
suponga ya introducirse en la filosofía, muestra que el sustento de toda 
enseñanza de la filosofía es básicamente filosófico y no meramente di-
dáctico o pedagógico. Las cuestiones “¿qué es enseñar filosofía?” y “¿qué 
es filosofía?” mantienen entonces una relación directa que enlaza aspec-
tos esenciales del filosofar (p. 82).
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Siguiendo la perspectiva del filósofo es posible comprender que el/
la profesor/a de filosofía de nivel medio precisa el mismo compromiso a 
la hora de desarrollar su enseñanza que el/la profesor/a de nivel superior, 
a saber, debe elegir una interpretación particular de la respuesta a la pre-
gunta fundamental ‘¿Qué es la filosofía?’. De modo que, en sintonía con 
esta particularidad de la enseñanza filosófica, sería deseable que la ense-
ñanza de ética se apartara de la perspectiva dominante en el ámbito de la 
filosofía académica por dos razones. En primer lugar, en sintonía con el 
argumento de Suárez-Ruiz (2019), porque dicha perspectiva es cuestio-
nable en el ámbito mismo de la filosofía académica. En segundo lugar, y 
principalmente, porque se trata de una perspectiva que no es adecuada 
a los fines de una enseñanza orientada a fomentar una capacidad de ra-
zonamiento moral más compleja y mejor fundamentada, componente 
fundamental para la vida de los/as estudiantes. 

Partiendo de este breve estado de la cuestión, en este artículo se 
explorarán algunas perspectivas críticas del enfoque racionalista de la 
moral, con el propósito de brindar herramientas para una problemati-
zación de dicho punto de vista en la enseñanza de ética en general. Para 
ello, el foco estará puesto en un concepto especialmente relevante para la 
enseñanza de filosofía y, particularmente, de ética, a saber, el de ‘pensa-
miento crítico’ (PC). Esta noción permitirá acotar el ámbito de estudio, 
al mismo tiempo que hallar puntos de contacto en las revisiones que se 
están dando a nivel de las concepciones tradicionales tanto del PC como 
de las características de la moral. 

En la primera sección comenzaremos explorando las nuevas ten-
dencias en la comprensión del PC, focalizándonos particularmente en la 
distinción entre su abordaje tradicional y el de la ‘segunda ola’. Luego, en 
el segundo apartado, expondremos las principales críticas realizadas des-
de la psicología moral contemporánea al enfoque racionalista de la moral 
a partir del modelo ‘intuicionista social’ de Jonathan Haidt (2001). Final-
mente, en el tercero, procederemos a explorar una perspectiva del PC que 
resulte congruente con una visión crítica del enfoque racionalista de la 
moral y que, a su vez, resulte adecuada para su aplicación en la enseñanza 
de ética, a partir de la metacognición.

Dos enfoques generales del pensamiento crítico

Una de las principales características del concepto ‘pensamiento crítico’ 
es su carga normativa, esto es, aquel aspecto teórico que no se limita a 



185

Sophia 30: 2021.
© Universidad Politécnica Salesiana del Ecuador

ISSN impreso:1390-3861 / ISSN electrónico: 1390-8626, pp. 181-202.

Ernesto Joaquín Suárez Ruíz y Leonardo Martín González Galli 

la descripción de fenómenos, sino que, siguiendo a Bailin et al. (1999) y 
Bensley (2011), incluye también un nivel prescriptivo, es decir, una de-
limitación entre lo correcto y lo incorrecto. De allí que la utilización del 
PC en la enseñanza de la filosofía suponga que habrá ciertas actividades 
que llevarán a él y otras que no. Una de las prácticas comúnmente asocia-
das al mismo es el análisis lógico de juicios, siguiendo a Moore y Parker 
(1991), y argumentos, siguiendo a Fisher y Scriven (1997). Ahora bien, 
más allá de que quizás sea la más extendida, suponer dicha práctica como 
la primordial implica comprometerse con cierta interpretación de las ca-
racterísticas del PC. Justamente, en relación con cómo dicho concepto es 
enseñado en filosofía, existen puntos comunes que permiten distinguir 
entre, por lo menos, dos tipos de abordajes generales: uno tradicional y 
uno alternativo más reciente, denominado por el filósofo Kerry Walters 
como la ‘segunda ola’ del pensamiento crítico (1994). 

Respecto del abordaje tradicional, siguiendo la caracterización del fi-
lósofo Stuart Hanscomb (2017), este encontraría sus primeras formulacio-
nes ya en los inicios de la filosofía occidental. En palabras del investigador: 

Los orígenes históricos del pensamiento crítico pueden identificarse en 
dos características fundamentales de la filosofía occidental: (1) compro-
miso con la verdad (incluso frente a las presiones sociales y políticas 
para permanecer ignorante); y (2) el desarrollo individual de las virtu-
des asociadas con la sabiduría y el buen juicio (…) (p. 5).

A partir de su compromiso con la sabiduría y el conocimiento, 
dicho abordaje se centraría sobre todo en un análisis lógico informal, es 
decir, siguiendo a Kurfiss (1988), no en términos puramente abstractos 
sino desde una lógica focalizada en el estudio de la argumentación en el 
contexto del lenguaje ordinario. Entonces, siguiendo a autores como Sal-
mon (2012), el PC desde el abordaje tradicional puede entenderse como 
una práctica dedicada a revisar y evaluar juicios y argumentos utilizados 
en la vida cotidiana, a través de un escrutinio racional. 

Por otro lado, se ha señalado que uno de los problemas principales 
de este enfoque reside en que termina por perder de vista la posible in-
fluencia positiva que procesos como el pensamiento creativo o los aspec-
tos intuitivos de la cognición podrían poseer en el desarrollo del PC, ya 
que, a través de su anclaje exclusivo en el análisis lógico, tal como sugiere 
Thayer-Bacon (2000), dichas influencias suelen ser caracterizadas como 
prescindibles o incluso como obstáculos.

El abordaje más reciente, la ‘segunda ola’ del PC, se caracteriza por 
definirlo no solo como la aplicación del análisis lógico en la formación 
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de juicios y argumentos, sino también como un proceso en el cual carac-
terísticas como la creatividad, siguiendo a Bonk & Smith (1998), la ima-
ginación, siguiendo a Gallo (1994), o el trabajo cooperativo, siguiendo 
a Thayer-Bacon (2000), poseen en él. Más recientemente, autores como 
Ford y Yore (2012) y González-Galli (2020) han enfatizado la importan-
cia de la metacognición en el PC. De acuerdo con este último autor, por 
ejemplo, la metacognición —que según Zohar y Dori (2011) se refiere al 
conocimiento y la regulación de la propia cognición— sería uno de los 
pilares del pensamiento crítico, debido a que no es posible tomar deci-
siones con libertad y con fundamentos teóricos sólidos si no se tiene un 
amplio conocimiento consciente acerca de los modos de funcionamiento 
cognitivo que sesgan y limitan los propios procesos de pensamiento y 
toma de decisiones.

Este enfoque pretende ampliar la mira de alcance en cuanto al PC 
se refiere, dado que, como se señaló en el párrafo anterior, por más que 
el abordaje tradicional contemple el análisis lógico informal, termina por 
comprometerse con una consideración exclusivamente racionalista de 
dicha actividad. Ahora bien, un problema importante de este abordaje 
más reciente es que, justamente, una ampliación tal del concepto ‘pensa-
miento crítico’ acarrea el inconveniente de la vaguedad en su definición 
y la dificultad de delimitar cuál sea la metodología pedagógico-didáctica 
para llegar a él. Según la filósofa Claudia María Álvarez (2007, p. 22), es 
por la falta de precisión y consenso en esta segunda vía que la perspectiva 
tradicional aún continúa siendo la canónica. 

De modo que mientras el primero —el abordaje tradicional— 
donde gana precisión pierde aspectos del proceso que parecen ser in-
herentes al PC, el segundo —la segunda ola— al ampliar su definición, 
pierde precisión y dificulta hallar estrategias de enseñanza que lo hagan 
efectivo. Siguiendo a Álvarez (2007), este punto problemático en la carac-
terización del PC podría considerarse como una de las causas de que en la 
literatura académica se haya puesto en duda incluso la posibilidad de que 
la filosofía en tanto disciplina pueda promover el pensamiento crítico. 

En relación con la enseñanza de ética, siguiendo a investigadores 
como Hanscomb (2017, p. 7), podría afirmarse que de los dos abordajes 
diferentes del concepto ‘pensamiento crítico’ el que predomina es el tradi-
cional. Esto podría deberse a que dos de las tradiciones más importantes 
en esta sub-disciplina filosófica fundan sus criterios normativos en la ra-
cionalidad. Esto es, las perspectivas canónicas de la deontológica kantiana 
—con un criterio normativo fundado en el ‘imperativo categórico’ deriva-
do de la razón- y de la perspectiva utilitarista— con un criterio normativo 
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fundado en el cálculo de utilidades o, en otros términos, la maximización 
imparcial de la felicidad. Si se parte de esos criterios racionalistas, el resto 
de los factores considerados por la ‘nueva ola’ (como ser la creatividad o 
el trabajo cooperativo), serían interpretados como influencias accesorias o 
irrelevantes en la clarificación racional de las motivaciones, decisiones y/o 
acciones morales. Quizás sea por este motivo, por las características racio-
nalistas de las éticas normativas canónicas, que aún no pueda hablarse de 
una ‘segunda ola’ del PC en la ética en particular.

Si bien, por ejemplo, recursos didácticos como la lluvia de ideas 
o la búsqueda de soluciones creativas a dilemas morales suelen ser co-
munes en las clases de ética en la enseñanza media, la función de dichas 
estrategias generalmente no es sino la de ser medios que permiten llegar 
al verdadero pensamiento crítico fundado en una clarificación racional 
basada en el análisis lógico. Es decir, aunque procesos como la creatividad 
o la implicación emocional estén presentes en la enseñanza en un primer 
momento, suelen quedar reducidos al rol de instrumentos subordinados 
a la clarificación lógica de argumentos y juicios. Dicha clarificación pue-
de ser adecuada para tender a una mayor capacidad de juicio racional, 
pero, tal como se argumentará en el tercer apartado, el PC no debería 
reducirse a su visión tradicional. 

La preeminencia de la visión tradicional del PC en la enseñanza 
de ética posee un paralelo específico de esta disciplina, dado que se vin-
cula a una concepción igualmente tradicional de las características de la 
moral. Similar a lo que acontece con gran parte de las investigaciones 
académicas en esta sub-disciplina filosófica, en la enseñanza de ética suele 
suponerse un modelo de la moral fundado exclusivamente en la raciona-
lidad, el cual se devela como dudoso a la luz de investigaciones recientes 
en psicología moral. 

Perspectivas críticas del modelo racionalista  
en psicología moral

La psicología moral contemporánea se caracteriza por ser un ámbito 
inter-disciplinario en el cual convergen investigaciones provenientes de 
diversas ciencias a la hora de analizar las características psicológicas de 
la moralidad. Aunque el vínculo entre esta disciplina y la ética filosófica 
puede resultar a primera vista evidente, en realidad escasean en la litera-
tura filosófica producciones que consideren en profundidad dicha arti-
culación. Entre los posibles motivos de esta escasez podría considerarse 
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que, mientras la psicología moral se ocupa de la ‘descripción’ de la moral 
en términos psicológicos, la ética se concentra en el aspecto ‘prescriptivo’ 
de las decisiones y/o acciones morales. Esta distinción trazaría, al mismo 
tiempo, una importante distancia epistémica entre ambas disciplinas, ya 
que el rol de la psicología moral en las discusiones vinculadas con la ética 
normativa terminaría siendo accesorio o, incluso, innecesario.

Ahora bien, en las últimas dos décadas han surgido líneas de inves-
tigación que presentan grandes desafíos a la idea de un fundamento ex-
clusivamente racional de la moral, generalmente supuesto por el enfoque 
tradicional de la normatividad en ética. Se trata de perspectivas teóricas 
experimentalmente fundadas que surgen, justamente, de la psicología 
moral contemporánea. Uno de sus representantes más importantes es el 
ya mencionado psicólogo norteamericano Jonathan Haidt (2001), quien 
propuso el modelo ‘intuicionista social’ de la moral como alternativa al 
‘modelo racionalista’ imperante hasta entonces.

Haidt se inscribe en una corriente de la psicología moral basada en 
las teorías de proceso dual (dual-process theories). Otros representantes 
de esta teoría son, por ejemplo, Daniel Kahneman (2019), Olivier Houdé 
(2019), Joshua Greene (2013), Cordula Brand (2016) o Jonathan Evans 
(2008, 2020). De acuerdo con estas teorías, la mente posee dos modos de 
funcionamiento básicos. El primero puede ser denominado ‘cognición 
intuitiva’ (Kahneman, 2019, lo llama ‘sistema 1’), y supone modos de 
pensamiento rápidos, no regulados conscientemente y fáciles (no requie-
ren un gran esfuerzo en términos cognitivos ni fisiológicos). El segundo 
puede ser llamado cognición razonada (Khaneman lo llama ‘sistema 2’) 
e implica modos de pensamiento lentos, conscientemente motivados, re-
gulados y esforzados. Siguiendo a Gigerenzer (2018) y Gilovich (2009), el 
sistema 1 está formado en gran medida por numerosos sesgos cognitivos 
o heurísticas que guían el razonamiento rápido para la toma de decisio-
nes. El modelo ‘intuicionista social’ de Haidt, por su parte, es citado por 
numerosos investigadores reconocidos como, por ejemplo, Steven Pinker 
(2008), Robert Sapolsky (2017), Shihui Han (2017), lo cual evidencia que 
actualmente se ha convertido en un enfoque teórico insoslayable para la 
búsqueda de una caracterización actualizada de la moral.

El argumento principal del modelo propuesto por Haidt reside en 
que la formación de los juicios morales se encuentra condicionada, so-
bre todo, por intuiciones morales derivadas de influencias emocionales. 
Por ‘intuición moral’ el psicólogo comprende esa repentina aparición en 
la consciencia de un juicio moral, sin ningún tipo de noción de cuáles 
fueron los pasos que han sido dados ni la evidencia utilizada para llegar 
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a dicho juicio. A diferencia del ‘modelo racionalista’, en el cual se supone 
que los juicios morales son causados exclusivamente por el razonamiento 
moral y donde el componente afectivo es accesorio, desde el intuicio-
nismo social se comprende, por el contrario, que el hecho de que dichos 
juicios emerjan repentinamente a la consciencia sin una noción clara de 
los pasos que han sido realizados para llegar a ellos, se correlaciona con 
influencias más de tipo emocional que racional.

De modo que, según el modelo propuesto por el psicólogo nor-
teamericano, las intuiciones morales son la causa más recurrente de los 
juicios morales y el razonamiento moral se caracterizaría, ante todo, por 
ser un proceso lento, ex-post facto, generalmente subordinado al efecto de 
dichas intuiciones. Es decir, la función principal del razonamiento moral 
sería la de racionalizar decisiones ya condicionadas intuitivamente. Se-
gún sostiene Haidt, este modelo resulta más consistente con los desarro-
llos en ciencias como la primatología, por ejemplo, de Waal (1982, 1991, 
1996) y Goodall (1986), la psicología, por ejemplo, Wilson (1994) y Ka-
gan (1983) y la neurociencia, por ejemplo, Damasio (1994) y Gazzaniga 
(1986), al mismo tiempo que permite elucidar de manera más efectiva las 
características del juicio moral. 

Podría decirse que este tipo de argumentos críticos para con el en-
foque racionalista de la moral en realidad distan de ser novedosos, dado 
que ya habrían sido desarrollados por filósofos como David Hume en el 
siglo XVIII. De hecho, el filósofo escocés es una de las referencias del psi-
cólogo. Por ejemplo, siguiendo al Hume del Tratado de la naturaleza hu-
mana (1969 [1739]), Haidt argumenta que, en la mayoría de los casos, los 
juicios morales son análogos a los juicios estéticos, ya que generalmente 
no surgen de un análisis racional de las características de cada situación 
particular, sino de decisiones determinadas por un ‘sentido moral’. Nue-
vamente, el razonamiento no se presenta ya como la causa del juicio mo-
ral, sino, más bien, como una consecuencia de procesamientos intuitivos 
previos. Es decir, la función de la razón es, ante todo, la de justificar de-
cisiones que ya fueron condicionadas emocionalmente. Ahora bien, más 
allá de la importante influencia humeana en sus reflexiones, el aporte 
del modelo desarrollado por Haidt es, justamente, la base experimental 
actualizada que lo fundamenta.

Resumiendo hasta aquí, el modelo de Haidt escapa al enfoque tra-
dicional de los juicios morales como surgidos del razonamiento privado 
y vuelve la atención sobre el aspecto intuitivo y social del fenómeno. Una 
metáfora utilizada por este autor —que resulta muy ejemplificativa— es 
aquella que sostiene que más que un juez o un científico buscando la ver-
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dad, la razón es como un abogado que defiende a su cliente: las emociones. 
De hecho, esta particularidad estaría en sintonía con una visión evolutiva 
de la moral, desde la cual se comprende que dicho fenómeno no habría sur-
gido para buscar la objetividad, sino como un modo de reforzar los lazos 
sociales que aseguraron la supervivencia humana a lo largo de la evolución:

Desde una perspectiva evolutiva, sería extraño si los mecanismos que 
subyacen a la formación de nuestros juicios morales hubiesen sido dise-
ñados principalmente para buscar la precisión, dejando en un segundo 
plano los efectos desastrosos que traería estar constantemente del lado 
de nuestros enemigos y en contra de nuestros amigos. Los estudios so-
bre las actitudes, la percepción de los otros y la persuasión muestran que 
los deseos de armonía y acuerdo sesgan fuertemente los juicios (p. 821).

Vale resaltar que, más allá de su énfasis en el rol de las intuiciones 
morales, Haidt no niega la importancia de la razón en la conformación 
de los juicios morales. El ‘juicio razonado’ y la ‘reflexión privada’ siguen 
siendo dos componentes cognitivos relevantes en su modelo. A través de 
la reflexión privada, por ejemplo, es posible dar lugar a nuevas intuicio-
nes que contradigan la que fue intuida de manera automática. El acento 
puesto en la cognición intuitiva y la influencia social en el modelo del 
psicólogo, tiene el objetivo de explicitar que, a la luz de investigaciones 
recientes sobre las características de la moral, el rol de la cognición ra-
zonada es mucho menos constante del que se supuso tradicionalmente.

Otra salvedad señalada por Haidt es que su tesis sobre el intuicio-
nismo social debe ser entendida en tanto una exposición de cómo tiende 
a darse la formación de juicios morales a nivel psicológico, en la cual 
el razonamiento moral rara vez es causa de dichos juicios, no como un 
dogma normativo de cómo deben realizarse. Es decir, el modelo repre-
senta una descripción actualizada y experimentalmente fundada de las 
características de la formación de los juicios morales, pero no contiene 
afirmaciones prescriptivas respecto de lo que las personas deberían hacer 
a la hora de determinar qué es lo correcto o lo incorrecto a nivel ético. 

Partiendo de esta distinción entre un nivel descriptivo y uno pres-
criptivo, una interpretación posible sería aquella que sostiene que pers-
pectivas como la de Haidt son irrelevantes para la ética normativa, ya que 
siendo que esta sub-disciplina se ocupa del otro lado del espectro de la 
moral, a saber, del ámbito de la prescripción ética, los desarrollos en psi-
cología moral podrían ser considerados como prescindibles. Ahora bien, a 
partir de la postura crítica del enfoque racionalista que es defendida en este 
artículo es preciso resaltar que, si se parte de supuestos descriptivos extem-
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poráneos respecto de las características de la moral, entonces la efectividad 
de los postulados prescriptivos también se vería condicionada por dicho 
punto de partida anacrónico. Siguiendo a filósofos como Kitcher (2011) o 
Birnbacher (2016), si bien es preciso sostener una diferencia entre un nivel 
descriptivo y uno prescriptivo en ética, esto no significa que el segundo 
pueda independizar absolutamente sus especulaciones del segundo. 

Por tal, más allá de que se trate de una investigación fundada en 
una elucidación descriptiva de la moral, los desarrollos de Haidt permi-
ten revelar el núcleo principal de las críticas contemporáneas al modelo 
racionalista que subyace a gran parte de las éticas normativas canónicas: 
al tener como base un modelo que muestra ya no ser vigente, dicho en-
foque no puede dar cuenta de cómo es que se forman regularmente los 
juicios morales, por lo que las éticas normativas que lo suponen estarían 
basándose en un modelo anacrónico, es decir, uno que ya no logra abar-
car las características de la moral. El mantener una concepción semejan-
te de la normatividad ética resulta problemático, dado que, por poner 
un ejemplo extremo, podría suponerse como válida una ética normativa 
que exija a los individuos una capacidad de toma de decisiones que ex-
ceda por mucho lo permitido por sus características cognitivas. Esto es, 
al mantener un enfoque inconsistente con las perspectivas psicológicas 
de mayor consenso actual se corre el serio riesgo de defender éticas que 
resultan impracticables por parte de persona concretas. 

Teniendo en cuenta lo desarrollado hasta ahora en relación con las 
dificultades del enfoque tradicional del PC, así como también sobre los 
desafíos que son presentados por parte de la psicología moral contem-
poránea a la ética normativa tradicional, en el tercero y último apartado 
se propondrá una vía alternativa de investigación que permitiría escapar, 
por un lado, de los problemas vinculados a la ‘segunda ola’ del PC y, por 
otro lado, de las perspectivas puramente racionalistas de la moral. 

Implicancias educativas con especial referencia  
a la enseñanza del pensamiento crítico

En esta sección se introducirán algunas ideas clave que, a juicio de los 
autores, podrían contribuir a repensar la enseñanza de ética de modo 
que resulte más consistente con los desarrollos teóricos y empíricos an-
tes esbozados. En este análisis se hará especial referencia a la educación 
orientada a fomentar el PC, un objetivo central para numerosas corrien-
tes educativas y al que la enseñanza de ética suele aspirar.
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Anteriormente se ha señalado que las dos perspectivas principales 
en relación con el PC tienen serias limitaciones. Mientras que la perspec-
tiva tradicional cae en un racionalismo excesivo, la ‘segunda ola’ posee el 
problema de la vaguedad en sus definiciones y/o planteos. La propuesta 
en esta última sección se centra en la noción de metacognición (MC), un 
factor ausente en la perspectiva tradicional y que ocupa un lugar margi-
nal en muchas propuestas de la ‘segunda ola’. Según fue mencionado, la 
MC se refiere al conocimiento sobre los procesos cognitivos (incluidos y 
especialmente los propios) y a la capacidad para regularlos. Numerosas 
investigaciones, desde diferentes disciplinas y líneas teóricas, convergen 
en que la capacidad metacognitiva es un aspecto clave en los procesos 
de aprendizaje y, más en general, en la condición de experto en cual-
quier disciplina. Ejemplos de ello son los estudios de Azevedo y Aleven 
(2013), Jorba y Casellas (1997), Pozo (2016), Ritchhart, Church y Morri-
son (2014) o Zohar y Dori (2011). La propuesta que se expondrá en este 
apartado representa un intento de tomar en consideración los hallazgos 
de la psicología de la moral antes reseñados y las investigaciones sobre la 
importancia de la MC a ser desarrolladas en este apartado, con el fin de 
repensar una enseñanza de ética que fomente el PC. 

La principal sugerencia a resaltar es que ejercer el pensamiento crí-
tico requiere un conocimiento metacognitivo sobre el modo en que se 
forman los juicios morales. Es este segundo aspecto el más original de la 
propuesta aquí desarrollada y el que vuelve central propuestas como las 
de Haidt. Para decirlo de otro modo, es posible afirmar que una enseñan-
za que se limite a aportar insumos conceptuales para un razonamiento 
ético y que se asuma como puramente racional, fallará en su pretensión 
de ser aplicable en ‘la vida real’, esto es, para la toma decisiones de orden 
moral, simplemente porque las características cognitivas de los indivi-
duos concretos distan de ser puramente racionales. Y eso implicaría, claro 
está, la imposibilidad de fomentar el PC. De modo que, además de propi-
ciar el aprendizaje de los sistemas normativos tradicionales, la enseñanza 
de ética debería también aportar conocimientos sobre las características 
psicológicas de los juicios morales. A continuación, se ilustrarán estas 
ideas discutiendo qué condiciones deberían darse para que un ciudadano 
ejerciera el PC en relación con algunas de las cuestiones problemáticas 
suscitadas por la actual pandemia de Covid-19. 

En el contexto actual, muchos países han establecido medidas de 
aislamiento social y suspensión de actividades (comerciales, recreativas, 
etc.) destinadas a reducir la tasa de contagios. En algunos países al menos, 
tal es el caso de Argentina, este tipo de medidas dio lugar a un debate pú-
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blico que, esquemáticamente, puede entenderse como una discusión muy 
polarizada entre quienes consideran que dichas medidas son necesarias 
y que lo correcto es acatarlas y quienes, por el contrario, consideran que 
dichas medidas no están justificadas (en realidad son una excusa para 
restringir las libertades individuales con fines políticos, etc.) y que, por 
lo tanto, lo correcto es no acatarlas (incluso violando la ley en ejercicio 
de una presunta ‘desobediencia civil’). En semejante contexto, cada indi-
viduo enfrenta una serie de decisiones, empezando por la identificación 
con alguna de las posturas expuestas y la posterior determinación de ac-
ciones coherentes con dicha postura. 

Es posible preguntar ahora qué conocimientos necesitaría un ciu-
dadano para tomar decisiones de este tipo de un modo fundamentado. 
En primer lugar, es preciso suponer que necesitaría saber algo de ciencias 
biomédicas (¿Qué son los virus?, ¿cómo se transmiten?, etc.). En segun-
do lugar, se requieren conocimientos metacientíficos (¿Qué estatus tiene 
la palabra de los epidemiólogos en comparación con la de otros actores 
sociales?, ¿por qué ciertas afirmaciones se consideran pseudocientíficas?). 
En tercer lugar, esa persona necesitaría también reflexionar sobre qué sig-
nifica decir que algo (en este caso la obligatoriedad de las medidas que 
restringen ciertas libertades individuales) ‘está bien’ o que ‘está mal’. Aquí 
haría su aporte la filosofía, con todos los conceptos y escuelas de pensa-
miento de la teoría ética. 

Ahora bien, dado lo que investigadores como Haidt sostienen, 
lo más probable es que esta persona tome su decisión de un modo que 
poco tiene que ver con argumentos racionales basados en conceptos de 
las ciencias, metaciencias y filosofía o en evidencias. Por el contrario, la 
decisión se basará en intuiciones cuyo origen es totalmente opaco para el 
individuo, y luego eventualmente ese individuo echará mano de concep-
tos provenientes de la biología o de la ética para justificar su decisión de 
manera post-hoc, esto es, con un juicio moral determinado previamente 
a dicha justificación. 

En relación con el ejemplo propuesto, las opiniones se han po-
larizado en asociación con posturas político-partidarias, por lo que no 
cuesta imaginar que muchos de quienes simpatizan con el partido po-
lítico gobernante tenderán a considerar correctas las medidas de res-
tricción, mientras que aquellos que simpatizan con el principal partido 
opositor tenderán a no acordar con dichas medidas. Muy probablemente, 
siguiendo a Girgerenzer (2018), Sapolsky (2018), Greene (2013) y Haidt 
(2019), esto se debe a un sesgo que favorece la aceptación de las ‘verdades’ 
decretadas por nuestro grupo social de pertenencia, nuestra ‘tribu’, un 
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mecanismo psicológico que nos ayuda a ‘encajar’ o ‘pertenecer’, evitando 
los graves problemas asociados a convertirse en un ‘paria social’. Todo el 
debate se enmarca así en una lógica de ‘nosotros frente a ellos’ y esta po-
larización en las opiniones supone, además, una fuerte moralización del 
debate: lo que hacen los otros está mal. 

Lo descrito en esta escena no parece muy cercano a lo que sue-
le imaginarse como ideal de pensamiento crítico, principalmente por-
que no parece que los individuos hayan ejercido una decisión basada en 
evidencias y teorías experimentalmente fundadas. Podrían mencionar-
se otras cuestiones relacionadas con la pandemia de Covid-19, como la 
proliferación de ‘teorías conspirativas’, que según investigadores como 
Imhoff y Lamberty (2017) evidencian los bajos niveles de racionalidad 
en el modo en que las personas entienden la situación. Pero lo principal 
en relación con este trabajo es interrogar qué conocimientos les faltan a 
estos individuos para elegir conscientemente o, más modestamente, qué 
conocimientos podrían incrementar los grados de consciencia de esa de-
cisión. Resulta evidente en este punto que más detalles sobre biomedici-
na, filosofía de la ciencia o ética no solucionarán este problema, ya que 
todos ellos podrían convertirse en herramientas propicias para detallar 
una justificación post-hoc. La respuesta aquí ofrecida es que lo que nece-
sita es un conocimiento metacognitivo acerca del proceso intuitivo que lo 
llevó a tomar esa primera decisión.

A la luz de lo desarrollado en la sección previa, el fundamento de 
dicho conocimiento metacognitivo consistiría principalmente en alguna 
versión de las ya mencionadas ‘teorías de proceso dual’, las cuales distin-
guen entre una cognición intuitiva y una cognición razonada. Siguiendo 
con el ejemplo mencionado más arriba, y ahora situándolo en el ámbito 
de una clase, los estudiantes deberían comprender que, muy probable-
mente, la decisión que tomen en relación con el acatamiento o no de las 
medidas de sanidad pública vinculadas a la pandemia se debe, en una 
primera instancia, más a la operación de la cognición intuitiva que de la 
razonada. Esto facilitaría la suspensión momentánea del juicio, la reeva-
luación de las razones esgrimidas (desde la cognición razonada) y, even-
tualmente, de la propia decisión. 

La injerencia de esta teoría de proceso dual en el ámbito de la ense-
ñanza podría, desde ya, ir más allá, por ejemplo, para abordar la cuestión 
de por qué el sistema intuitivo toma las decisiones que toma. Esto preci-
saría el análisis de diversos factores, desde sesgos cognitivos innatos hasta 
otras respuestas cognitivas automatizadas a partir de la socialización. En 
cualquier caso, estas influencias pre-conscientes no tienen relación algu-
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na con el tipo de razones que se pueden esgrimir para justificar explícita-
mente la decisión, y eso es algo revelador. La investigación podría ir aún 
más lejos, identificando algunas de esas causas sociales. Así, por ejemplo, 
algún estudiante podría tomar consciencia de que él o ella posee cierto 
prejuicio a favor de las intervenciones tecnocientíficas debido a que per-
tenece a una familia de científicos y/o a que es estudiante de ciencias na-
turales y, por lo tanto, su grupo social de referencia adhiere a dicha pers-
pectiva. Dicho prejuicio podría haber llevado al individuo a desestimar 
ciertas evidencias y a sobreestimar otras, siempre con un sesgo a favor de 
la creencia ya instalada (denominado por Wason [1960] como ‘sesgo de 
confirmación’). Los numerosos sesgos cognitivos o ‘heurísticas’ identifi-
cados en este campo de estudio (error fundamental de atribución, sesgo 
de autoservicio, conformidad social, etc.) ofrecen valiosas herramientas 
conceptuales para explorar estas cuestiones. Sobre esto véase, por ejem-
plo, el trabajo de investigadores como Haidt (2019), Gigerenzer (2018), 
Gilovich (2009) o Gilovich, Griffin y Kahneman (2002). 

Todos estos conceptos son conocimientos metacognitivos porque 
se refieren a procesos y productos cognitivos (propios y de terceros). Pero 
tal como fue señalado, la MC implica además la capacidad regular los 
propios procesos cognitivos. En términos de las ideas introducidas en el 
párrafo anterior, se trata de incrementar la capacidad de intervención de 
la cognición razonada. González-Galli, Pérez y Gómez Galindo (2020) 
se han referido a esta capacidad con el nombre ‘vigilancia metacogniti-
va’. Esta ‘vigilancia’ consiste en (1) la comprensión de en qué consisten 
ciertos patrones de pensamiento, (2) la capacidad para identificar dichos 
patrones de pensamiento (en los demás y en uno mismo) y, (3) la capaci-
dad de regular su funcionamiento. Houdé (2019) sugiere incluso que esta 
capacidad de control y monitoreo es una prerrogativa de un tercer modo 
de cognición que, siguiendo la terminología de Khaneman (2019), deno-
mina ‘sistema 3’. Por su parte, Arango Muñoz (2011) distingue dos niveles 
de MC. La MC de bajo nivel se refiere a una capacidad de regulación 
de los procesos cognitivos basada en la simulación de dichos procesos, 
mientras que la MC de alto nivel se refiere a una capacidad de regulación 
basada en una estructura metarrepresentacional y en la auto-atribución 
de estados mentales. Según este autor, la MC de alto nivel se correspon-
dería con funciones propias del sistema 2 de Kahneman, lo que aquí se 
ha denominado el modo cognitivo razonado. Así, el conocimiento sobre 
estos aspectos de la estructura cognitiva podría facilitar una regulación 
sobre los propios sesgos del pensamiento, que puede entenderse como un 
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mayor control de la cognición razonada (o sistema 2) sobre la intuitiva (o 
sistema 1) o como una potenciación del sistema 2. 

En síntesis, la enseñanza de ética debería no solo aportar conoci-
mientos que sirvan de insumos para la operación de la cognición razo-
nada en relación con los contenidos implicados en el estudio o la toma 
de una decisión (metodología propia del enfoque tradicional), sino tam-
bién conocimientos metacognitivos que sirvan de insumo para la ope-
ración de la cognición razonada en relación con la cognición intuitiva. 
Un modo de contribuir con este último objetivo sería la enseñanza de 
alguna versión de las teorías de proceso dual de la mente. Vale resaltar 
que no se trata de rehabilitar la antigua pretensión racionalista de que la 
razón domine a la emoción (el ‘auriga’ que domina a los ‘caballos’, según 
la famosa analogía platónica) ya que, siguiendo a autores como Damasio 
(2014), todo juicio, incluido aquel que implique revisar conscientemente 
una decisión con base en cierto conocimiento metacognitivo, será nece-
sariamente modulado por las emociones. La apuesta es, más bien, a que 
el conocimiento acerca de cómo funciona la mente permita incrementar 
y mejorar la regulación que la cognición razonada puede ejercer sobre la 
cognición intuitiva. Desde ya, está por verse en qué medida este objetivo 
es alcanzable. En este sentido, por ejemplo, Kahneman (2019) se ha mos-
trado bastante pesimista, mientras que Houdé (2019) da razones para 
una mayor esperanza. En cualquier caso, al dar cuenta de que actualmen-
te resulta implausible sostener la postura racionalista tradicional de la 
moral, es necesario y prometedor explorar estas posibilidades. 

Conclusiones

En este trabajo se ha ofrecido una perspectiva alternativa que busca dar 
los primeros pasos para superar las limitaciones en la enseñanza de ética 
vinculadas a, por un lado, el enfoque tradicional del pensamiento crítico 
y, por otro lado, los enfoques éticos que suponen un modelo racionalista 
de la moral. Se ha defendido la necesidad de que esta (o cualquier otra) 
alternativa tome en cuenta las hipótesis actuales sobre cómo funciona la 
mente, como ser, por ejemplo, el modelo ‘intuicionista social’ de Jonathan 
Haidt. Brevemente, se ha sugerido que la capacidad de pensamiento críti-
co depende del conocimiento de ciertos criterios sobre qué implica ‘pensar 
bien’. Frente a una situación compleja, relevante y problemática (como 
varias asociadas a la actual pandemia) el individuo debería comprender 
la necesidad de recurrir a conocimientos científicos, metacientíficos y fi-
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losóficos para tomar decisiones fundamentadas. Pero, además, y aquí está 
el foco de la propuesta desarrollada, debería también comprender la nece-
sidad de recurrir a ciertos conocimientos sobre cómo funciona su propia 
cognición. Más específicamente, a partir del aprendizaje de alguna versión 
de las teorías de proceso dual, el estudiante de ética debería comprender 
que su mente dispone de dos modos de funcionamiento, uno intuitivo y 
uno razonado, y que, en ausencia de un esfuerzo conscientemente dirigi-
do e intencional, el primer modo termina por predominar en la toma de 
decisiones. Esto, desde ya, tiene la consecuencia negativa de que la toma 
de decisiones puede desligarse significativamente del tipo de análisis más 
confiable, a saber, uno basado en buenos modelos teóricos y evidencias 
pertinentes. Estos conocimientos y la capacidad para utilizarlos como in-
sumo para la regulación del propio pensamiento son los principales com-
ponentes de la capacidad metacognitiva del individuo. 

Los estudiantes deberían también comprender que esta propuesta 
no supone que el modo intuitivo de razonamiento sea erróneo o, más 
en general, un aspecto negativo de la cognición. Por el contrario, debe-
rían comprender que se trata de funciones adaptativas y, de hecho, vi-
tales: la vida demanda la toma rápida de muchas decisiones basadas en 
la cognición intuitiva, en circunstancias en las que la lentitud del modo 
razonado lo hace inviable. Se trata, en cambio, de ser conscientes de que 
el modo intuitivo supone sesgos y limitaciones que, al menos en ciertas 
circunstancias, pueden llevar a tomar malas decisiones y, a partir de dicha 
comprensión, potenciar una capacidad de regulación sobre la propia cog-
nición que dé más poder de intervención a la cognición razonada. 

Aunque no se dispuso de espacio en este trabajo para desarrollar 
propuestas concretas acerca de cómo trabajar en la enseñanza de ética 
este tipo de aprendizajes, tratándose de una enseñanza tendiente al de-
sarrollo de la MC se puede encontrar sugerencias útiles en otros trabajos 
centrados en ella en relación con otros contenidos. Véase, por ejemplo, 
la investigación de González-Galli, Pérez y Gómez Galindo (2020), en 
relación con la enseñanza de la teoría de la evolución, y la de Zohar y Dori 
(2011), en relación con la enseñanza de las ciencias naturales en general. 

De más está decir que son numerosos los interrogantes que se 
desprenden de lo dicho hasta aquí, los cuales quedarán pendientes para 
desarrollos próximos. Por ejemplo, la cuestión de si existe o no un ‘sis-
tema 3’ relativamente autónomo del sistema 2 (o cognición razonada), 
encargado de la regulación metacognitiva, tiene implicancias directas en 
relación con la pregunta sobre cómo favorecer dicha capacidad de regu-
lación. Más en general, el alcance de la capacidad del sistema 2 (o del 3) 
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para regular al sistema 1 no es claro. Aunque, como fue mencionado en el 
párrafo anterior, existen numerosas propuestas sobre cómo favorecer el 
desarrollo de la MC, diversos problemas conceptuales dificultan esa tarea. 
Por ejemplo, muchas veces no es clara la distinción entre conocimiento y 
regulación metacognitivos, así como tampoco es claro en qué medida es-
tas destrezas son transversales o, por el contrario, contenido-específicas. 
Más allá de este tipo de problemas actualmente en discusión, podría afir-
marse que esta vía para la investigación y enseñanza del PC posibilita es-
capar tanto a la visión puramente racionalista de este, como así también 
de los problemas de vaguedad e indefinición propios de la ‘segunda ola’.

Las eventuales respuestas a estos y a muchos otros interrogantes se-
rán de gran relevancia para diseñar prácticas de enseñanza concretas que 
puedan aplicar el programa aquí esbozado. En ese sentido, la propuesta de-
fendida en este trabajo no consiste sino en algunos grandes lineamientos, 
aún muy generales y abstractos, pero que podrían ser de utilidad para dar 
los primeros pasos hacia el gran objetivo de una enseñanza en general, y de 
la filosofía y la ética en particular, que fomenten la capacidad de pensamien-
to crítico en los ciudadanos, una capacidad cada vez más necesaria en una 
sociedad crecientemente compleja y sometida a cambios rápidos y conti-
nuos que enfrentan a los sujetos a difíciles decisiones de relevancia social. 
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